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fuera de ella «'so al mes; • al trimestre; 1* semestre y la'ao por un año. 
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ADVTJRTBfClA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que seas 
á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente, asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional qu 
dimane de las mismas; pero las da interés particular pagaria 
50 céntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

h ú m e r o mielto SO eent ln io » d e perneta. 

P A R T E 
MESIDENCIA OEL CONSEJO DE MINISThúS 

ftá. MM. el REY y la REINA Regante 

( D. G.) y Augusta Real Familia cou-

L .úu ieu esta Corté sin novedad en su 

importante salud. 

MINISTERIO DE GRACIA. Y JUSTICIA. 

EXPOSICIÓN 

SEÑOR*: El Gobierno de V . M. viene 
dando constantes muestras de su interés 
por realizar, sin excesivos gravámenes 
de' Erario, la reforma penitenciaria recla
mada por insignes publicistas é ilustres 
representantes del país en las Cortes. In
justo fuera el Ministro que suscribe si ne
gase la importancia de los materiales acu
mulados por sus diguos antecesores; no 
pretende recabar ningún aplauso si, mero 
continuador de obras ya emprendidas, 
consigue realizar algunas de las refor
mas que su vivísimo interés por este ramo 
de la Administración pública le sugiere. 

Toda reforma, para que pueda ser 
aceptada y obtenga la indispensable san
ción de la opinióu pública, ha menes
ter apoyarse «m informaciones de hecho 
que desvanezcan toda sospecha de uto-
pisrno y afiance el carácter práctico y la 
utilidad inmediata de la reforma misma. 

A este fin ha dirigido el Ministro que 
suscribe sus trabajos desde que, por la 
caufianza de V. M., tieae el honor do di
rigir el departamento de su cargo. No sin 
*sfuerzo, y mediante el concurso valioso 
y in>r extremo plausible de las Juutas de 
cárceles y de celosos funcionarios de es-
kblecimitmlos penales, á quienes se cir
culó el interrogatorio aprobado por Real 
0 fden de 9 de Agosto último, está ya ira-
Ppmién rose el primer tomo de un Anua-

penitenciario, administrativo y estadis-
»n el cual se historia el deseuvolvi-

n i , e * * « do la Arquitectura penitenciaria 
€ q auestro país durante el presente siglo, 
se reg¡$i r a con todo pormenor y detalle el 
talado de las cárceles de partido, corree-
c ,°Qales y establecimientos peuales, se 
e xpoue un bosquejo de la organización de 

estos servicios, y se consignan resume 
nos y comparaciones, de que se despren
den mu-días enseñanzas. Ningún otro de 
los trabajos, como suyos modestos, que ha 
sido dable realizar al Ministro que sus
cribe, ha requerido mayor asiduidad de 
su parle, y persuadido do rjae esta publi
cación ha de ser altamente beneficiosa si 
se establece con carácter permanente, 
como todo servicio estadístico reclama, 
tiene el honor de proponer á V. M. que 
todos los anos se publique un nuevo tomo, 
en el que el celo y la superior ilustración 
de otros Ministros podrán introducir adi
ciones importantes. De este modo, consig
nando en cala Anuario el estado de la re
forma penitenciaria, los esfuerzos hechos 
y los progresos desde el ano anterior obte
nidos, po Irán conocerse en el país y en 
el extranjero ó interesar á la opinión pú 
blica que ejercerá su critica sobre la direc
ción de pslos servicios. 

Fundado en tale3 consideraciones, el 
Ministro que suscribetiene el honor de so
meter á la aprobación de V . M. el adjun
to proyecto de decreto. 

Madrid 21 de Octubre dt 1889. 

SEÑORA: 
. A L. R. P. de V. M , 
José Canalejas y Méndez. 

Real decreto 
Teniendo en consideración las rezones 

expuestas ¡tur el Ministro de Gracia y Jus
ticia; 

En nombre de mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XI I I , y como REINA Regente 
del Reino, 

Veugo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° La Dirección de Estable

cimientos peuales redactará y publicará 
anualmente un Anuario penitenciario, ad
ministrativo y estadístico. 

Art. 2.° El Anuario comprenderá dos 
secciones: una informativa y otra docu
mental. 

Art. 3.° En la sección informativa 
del primer Anuario que se publique se 
consignará: uua noticia histórica del des
envolvimiento de la arquitectura peniten
ciaria en España des le comienzos en el 
presente siglo hasta el dia; el resumen de 
la información practicada recientemente 
acerca del estado que hoy se encuentran 
las cárceles del partido, correccionales 
y establecimientos penales, y uu bosquejo 
histórico de la legislación penitenciaria y 

de las sucesivas organizaciones de los di
versos servicios que corren á cargo de la 
Dirección de Establecimientos peuales. 

En los años sucesivos se expondráu 
detalladamente los progresos realizados 
en la legislación, en la arquitectura y en 
la administración penitenciaria. 

Art. 4.° La sección documental com
prenderá: el movimiento mensual de la 
población cu las cárceles y establecimien
tos peuales; la demostración del desarro
llo de los delitos, especificando la alta y 
baja ue los deliucuentes; la clasificación 
de la población penal en activa, ociosa é 
inútil; la estadística del trabajo y de la 
i n s t r u c c i ó n ; la estadística de morbilidad y 
mortalidad, y la e. ta.istica administrati
va y de contabilidad. 

Art. 5.° El Anuario se referirá en la 
parle penitenciaria al anterior año natural 
y en la administrativa al económico. 

Art. 6.° La Dirección general de Esta
blecimientos penales publicará inmediata
mente el primer volumeu de este anua
rio, iucluyeudo en él todos los datos rela
tivos al año natural de 1888, y al ejerci
cio económico de 1888 á 18S9. 

Dado en Palacio á veintiuno de Octu
bre de mil ochocientos ocheuta y nueve. 

MARÍA CRISTINA 

El MlnUtro de Gracia y Justicia, 

José Canalejas y Méndez. 

Accediendo á lo solicitado por Don 
Buenaventura Muñoz y Rodríguez, Juez 
de primera instancia dei distrito del Sur 
de esta Corte; 

En nombre de mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XII I , y como RE INA Regente 
del Reino, 

Vengo en trasladarle al Juzgado de 
instrucción del distrito del Ceulro de la 
misma, vacante por nombramiento para 
otro cargo do D. Antonio Elegido. 

Dado ou Palacio á veintiuno de Octu
bre de mil ochocientos ochenta y nueve. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de Gracia y Justicia, 

José Canalejas y Méndez 

Reales decretos 

Accediendo á lo solicitado por D. José 
Feruández de Rodas y Hernández de Te
jada, Presidente de Sala de la Audiencia 
territorial de Sevilla, y de conformidad 
con lo prevenido en los artículos 238 y 
204 de la ley provisional sobre organiza
ción del Poder judicial; 

En nombre de mi Augusto Hijo el 
REY D. Alfonso XI I I , y como REINA Re
gante del Reino, 

Veugo en jubilarle, con el haber que 
por clasificación le corresponda y los ho
nores de Presidente de Sala de la Au
diencia de Madrid. 

Dado en Pa>acio á veintiuno de Octu
bre de mil ochocientos ocheuta y nueve. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de Gracia y Justicia, 

José Canalejas y Méndez 

Accediendo á lo solioitado por Don 
Emilio Méndez y Muñoz, Presidente de la 
Audiencia de lo criminal de Murcia; 

En nombro de ral Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XII I , y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en trasladarle al Juzgado de 
primera instancia del distrito del Sur de 
esta Corte, vacante por haber sido también 
trasládalo D. Buenaventura Muñoz. 

Dalo en Palacio á veintiuno de Octu
bre de mil ochocientos ocheuta y nueve. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de Gracia y Justicia, 

José Canalejas y Méndez 

Real orden 

limo. Sr.: Al substanciarse por este 
Ministerio el expediente seguido contra 
un Vigilante de la prisión celular, oyendo 
á la Sección de Gracia y Justicia del Con
sejo de Estado, opinó ésta, en informe de 
20 de Noviembre último, que no haliiéu-
dose derogado expresamente el art. 5.° 
del reglamento provisional de dicho es
tablecimiento, se hallaba en su sentir 
subsistente; siendo por tanlo, necesario 

j para que un empleado de la Cárcel Mode
lo fuese definitivamente separado del 
Cuerpo, haber declarado en ei espediente 
respectivo la comisión de tres faltas gra
ves ó siete leves. 

Al resolver el indícalo asunto se des
estimó, como improcedente, semejante 
doctrina, deolaráudose eu su cousecuen-
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cia qae las faltas cometidas por todos los 
empleados del Cuerpo de Establecimien-
tos penales y cárceles se regulan por el 
Real decreto do 13 de Diciembre de i £86, 
•¡gente eu la materia. 

Otra cosa sería establecer un odioso 
privilegio en favor de los que prestan ser
vicio en la prisión celular, q .-• no son 
entidad distinta, ni constituyen una orga
nización especial, independiente del Cuer
po de penales. 

Además, no sería justo ni saludable 
aplicar mayor severidad al empleado de 
tina destartalada cárcel de partido, cons
tituida sin principios técnicos, indotada 
de personal, deficiente de toda clase de 
recursos, que al funcionario de una peni
tenciaria modelo, de arquitectura celular, 
cou personal completo y abundantes ele-
meutos morales y materiales. 

De otra suerte, preceptuar como lo ha
cia el art. S.° del reglamento de la pri
sión de Madrid, que para ser separado del 
Cuerpo un empleado de la misma, deberá 
declarar**' eu su expediente la comisión 
de tres fallas graves ó siete leves, es tan
to como consiguar la lenidad más exa
gerada. 

Por tanto, y á fiu de evitar en lo suce
sivo nuevas dudas respecto de la subsis
tencia del mencionado articulo; 

S. M. el REY (Q. D. G.). y en su nom
bre la REINA Regente del Reino, se lia 
servido disponor lo que sigue: 

1.' Que siendo los empleados de la 
prisión celular do Madrid de condición 
igual á los demás del Cuerpo de estable
cimientos penales y cárceles de que for
man parte, los expedientes que se sigan 
contra los mismos se regirán por las dis
posiciones del Real decreto de 13 de Di
ciembre de 1886, pertinentes al caso, 
acordándole la suspensión ó separación, 
según proceda, á tenor de sus preceptos. 

Y 2.° Que queda derogado expresa
mente el art. i¡.° del reglameuto provisio
nal de la prisión celular de Madrid apro
bado por Real orden de 8 de Octubre 
de 1833. 

Lo que de Real orden digo á V . I. pa
ra su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I . muchos anos. Madrid 
15 de Octubre de 1880. 

CANALEJAS Y MÉNDEZ 

Sr. Director general de Establecimientos 
penales. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Reales órdenes 

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado el expediente relativo al recurso 
de alzada interpuesto po.*D. Manuel Antón 
García contra el acuerdo de esa Comi-i ¡i 
provincial que le declaró incapacitado para 
Continuar desempeñando el cargo de Con
cejal del Ayuntamiento de Cartagena; 
dicho alto Cuerpo ha emitido, con fecha 
27 de Septiembre ultimo, el siguiente 
dictamen: 

«Excmo. Sr.: Cumpliendo lo dispuesto 
por S. M., la Sección ha examinado el 
expediente adjunto promovido por Don 
Manuel Antón García contra el acuerdo en 
que Ta Comisión provincial de Murcia, 
dejando sin efecto el adoptado por el 
Ayuntamiento de Cartagena, le declaró 
incapacitado para seguir desempeñando el 
cargo de Concejal como comprendido en 

el caso 3.° del art. 43 de la ley Municipal 
por ser Secretario con sueldo de la Junta 
de Obras del Puerto, de la última de las 
localidades citadas. 

La Subsecretaría de este Ministerio 
opina que se debe confirmar el acuerdo 
apelado, y la Sección observa que el pre
cepto legal mencionado determina que no 
pueden ser Concejales los que desempeñen 
funcones públicas retribuidas aun cuando 
hubiesen renunciado el sueldo, excep
tuándose de esta regla los Catedráticos de la 
Universidad y del Instituto, los cuales 
pueden pertenecer á los Ayuntamientos 
de las poblaciones en que sirvan sus des 
tinos. 

Es evidente que la incapacidad que 
esta disposición establece, no comprende 
más que i los empleados públicos nom
brados por el Estado, la Provincia ó el 
Ayuntamiento, cuyas funciones dependan 
de algunos de estos organismos y cuyos 
haberes figuren en los presupuestos res
pectivos; y como los empleados de las 
Juntas de Obras de los puertos uo se en
cuentran en ninguna de eslas circunstan
cias, pues aun cuando se ballcndestlnados 
á servioios de interés público y perciban 
sus dotaciones con cargo ó arbitrios auto
rizados por el Estado y, algunas veces, 
á subvenciones otorga las por éste, por la 
Provincia ó por el Municipio, su nom
bramiento incumbe á dichas Juntas, de-
pendeu exclusivamente de ellas y sus suel
dos no están incluidos en presupuesto de 
carácter oficial, hay que concluir que no 
estuvo en su lugar el acuerdo de la Comi
sión provincial, y que procede, por tanto» 
dejarlo sin efecto. 

Este es el parecer de la Sección » 
Yconformándose S. M. el R E V ( Q . D. G.). 

y en su nombre la REINA Regente del 
Reino, con el preinserto dictamen, se ha 
servido resolver como en el mismo se pro
pone. 

De Real or leu lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos, con devo
lución del expediente. Dios guarde V. S. 
mochos años. Madrid 21 de Octubre 
de 1889. 

RDIZ Y CAPDEPnN 

Sr. Gobernador de la provincia de Murcia. 

Pasado á informe de la Sección de Go
bernación y Fomento del Consejo de Es
tado el expediente relativo á la consulta 
que elevó V . S. á este Ministerio acerca 
de si procede conceder nuevos plazos para 
que el AyuntamientodeMiravet practique 
todas las operaciones preliminares de la 
próxima elección de renovación bienal, 
aplazando en su caso el día en que ha de 
verificarse ésta, por uo tener formado pa
drón ni listas electorales; dicho alto 
Cuerpo ha emitido, con fecha 27 de Sep
tiembre último, el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: El Gobernador de la pro
vincia de Tarragona puso en conocimiento 
de V. E. en 3 de este mes que, según le 
manifestaba el nuevo Alcalde «le Miravel, 
el Ayuntamiento que cesó el 12 de Agosto 
anterior no había cumplido los preceptos 
de la ley de 2 do Mayo último, ni lo man
dado en la Real orden del 4 del mismo 
mes, pues están sin formar el padrón ve
cinal y las listas electorales, por cuyo mo
tivo el Alcalde no podía llenar las forma
lidades que siguen á la reelección de aque
llas; que en vista de tales faltas, había pa
sado los antecedentes á los Tribuuales 
para los efectos-oportunos; pero que, como 

lo avanzado de la época no permite prac
ticar dichas operaciones en tiempo legal, 
suplica á V. E. que so sirva decirle si 
procede señalar nuevos plazos para efec
tuarlas y para verificar la elección, una 
vez que en el escaso tiempo que queda 
hasta 1.° de Noviembre en que se deben 
publicar las lisias ultimadas, no es posi
ble observar los términos que la ley 
señala. 

La Subsecretaría de ese Ministerio 
entiende que estuvoen su lugar la resolu
ción dol Gobernador pasando el expedien
te á los Tribunales, y que se debe pre
venir á esta Autoridad que dicte las 
medidas oportunas para que se remita á 
la Junta provincial del censo una copia 
de las listas que más próximamente hu-
bieseu sido formadas y aprobadas en tiem
po por el Ayuntamiento, según dispone la 
Real orden de 4 de Mayo último, á fin de 
supuren lo posible las omisiones come
tidas. 

Esta opinión se funda en que no hay 
posibilidad legal de abrir de nuevo los 
términos para ultimar el padrón que 
finalizaron en 31 de Julio último, ni se 
pueden hacer tampoco las listas» porque 
además de fallar la base para ello, que es 
el padróu, se tenía que haber expuesto al 
público en los primeros quiuce días del 
presente mes; y en que el conllicto se 
puede resolver con arreglo á lo prescrito 
eu la Real ordon de 7 de Diciembre de 
1879 y en otras posteriores, según las 
cuales, en casos de esta naturaleza, la 
elección se debe verificar por las listas 
más próximas debidamente aprobadas, 
sin perjuicio do la responsabilidad crimi
nal que alcance al Alcalde y al Ayunta
miento, conforme á las disposiciones del 
Código penal y á los párrafos quinto y 
sexto del art. 173 de la ley Electoral de 
20 de Agosto de 1870. 

La Sección, á la que se pide informe 
en Real orden do 3 de este mes, cree que 
el temperamento indicado por la Subse
cretaría es el único que cabe adoptar, una 
vez que, más improcedente é irregular que 
disponer que las elecciones se verifiquen 
con arreglo á las últimas listas que ha
yan sido debi lamente aprobadas, según se 
ha hecho eu ocasiones análogas sena 
autorizar que la renovación bienal del 
Ayuntamiento no tuviese efecto en la 
época señalada por el art. l.° de la ley 
de 2 de Mayo último. 

Rien es que los individuos que forma
ron el Ayuntamiento hasta 12 del mes 
anterior vayan á responder ante los Tri
buuales de las graves fallas en que incu
rrieron; pero la justicia exige que se cas
tigue igualmente al Gobernador de la pro-
viucia, porque sin la censurable toleran
cia que ha obsérvalo en este asunto, no 
hubiera sido posible que se cometiesen 
las infracciones que denuncia en su con
sulta del 8. 

En las disposiciones 9.*, 11 y 12 de la 
Real orden circular de 4 de Mayo de este 
año, dictada para la aplicación de la ley 
de 2 del mismo mes, se previno á los Go
bernadores de las provincias que diesen 
conocimiento á ese Ministerio del modo y 
forma en que se fuesen realizando las ope
raciones preliminares de la elección y de 
las quejas ó reclamaciones que se les di
rigiesen, expresaudo la resolucióu que 
hubiesen adoptado; que las faltas ú omi
siones que cometiesen los diferentes fun
cionarios encargados de la formación del 
padrón vecinal que no llegasen á consti
tuir delito, debían ser corregidas por los 

Gobernadores con multa que no podr¡4 

exceder de 500 pesetas; y que á los ocho 
días de recibir la circular, los Gobernado, 
res tenían que remitir á ese Ministerio 0 a 

ejemplar del Boletín oficial en que S í 

hubiese publicado, y la comunicación <], 
los Alcaldes de los Ayuntamientos de s Q j 

respectivas provincias de quedar entera 
dos de aquélla. 

No se dice nada en el expediente res. 
pecto á si el Gobernador ha observado 
estas disposiciones. Quizá haya cumplido 
la última; pero, aunque se carezca de da
tos, se puede afirmar que no se ha ateni
do á las dos primores, que son las más 
importantes, porque en tal caso no se hu
biera podido llegar al 12 de Agosto siu 
que se hubiesen practicado ninguna de 
las operaciones preliminares de la elec
ción que se debían haber verificado eu los 
meses de Mayo, Junio y Julio. 

Habiendo contribuido, por tanto, el 
Gobernador con su censurable falta da 
celo á las infracciones cometidas por el 
Ayuntamiento y á crear la situación en 
que se encuentra en el pueblo de Miravet, 
cree la Sección que es de justicia que 
V. E. imponga á dicho funcionario el co
rrectivo de que estime se ha hecho mere
cedor. 

Resumiendo lo expuesto, la Sección 
opina: 

1.° Que estuvo en su lugar la provi
dencia del Gobernador pasando el expe
diente á los Tribunales. 

2.° Que se debe decir á dicha Autori
dad q u e la próxima renovación bienal del 
Ayuntamiento de Miravet se tiene que ve
rificar con arreglo á las listas electorales 
últimamente aprobadas en forma. 

Y 3." Que es de justicia imponer un 
correctivo al Gohernador de la provincia 
por su falta de celo.» 

Y cou form ándose S. M. el RE Y (Q. D. G.)» 
y en su nombre la REINA Regente del 
Reino, con el preinserto dictamen, se b& 
servido resolver como en el mismo se pro
pone, y disponer al propio tiempo se ma
nifieste á V. S. que en lo sucesivo, ate
niéndose al art. 20 de la ley Provincial, 
cuide que se ejecuten en la provincia de 
su mando con la debida exactitud las 
leyes, decretos, órdenes y disposiciones 
que se le comuniquen por el Gobierno. 

De Real orden lo digo á V. S. pera su 
conocimiento y en contestación á su expre
sada consulta. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 21 de Octubre de 1889. 

RUIZ Y CAPDEPÓN 

Sr. Gobernador d:; la provincia de Tarra
gona. 

COHISHW 
D. Camilo Pozzi Gentón, Jefe supe

rior de Administración y Secretario de U 
Diputación y Comisión provincial de 
Madrid. 

Certifico que en la sesión celebrada 
por la Comisión provincial en 19 del ac
tual, do conformidad con el Sr. Comisario 
de Guerra de Madrid, acordó, en cumpli
miento de las Reales órdenes de 16 de 
Septiembre de 1848, 22 de Marzo de 18í»0 
y 9 de Agosto de 1877, que los precios i 
que deben abonarse los suministros he
chos á las fuerzas del Ejército y Guard»» 
civil por los pueblos de esta provincia du
rante el mes de Octubre actual, son le» 
siguientes: 
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PUs. Cent», i 

Ración de pan 0'27 
ídem de cebada 0'62 
ídem de paja 0*24 
Ljiro de aceite 1'04 
Kilogramo de carbón 0'17 
ídem de leña 0*03 

Y para que conste, de conformidad con 
lo acordado y á los efectos prevenidos en 
las disposiciones citadas, expido la pre
sente, visada por el Excmo. Sr. Vicepre
sidente en Madrid á 21 Octubre de 1889.= 
V.° B.°=Garc¿a Lomas.=Catnilo Pozzi. 

Administración de Contribuciones de la provincia de Madrid 
Partido de Navalcarnoro 

Itinerario de la cobranza perteneciente á la contribución territorial é industrial 
del segundo trimestre del actual, y que tendrá lugar en los días que ¿ continuación se 
expresa0» asi como los Recaudadores nombrados para verificarla. 

Recaudador 

Francisco Femenía. 

Subalternos 

Juan García 
Santos Villacañas.. 
Eusebio García.... 

Pueblos 

Navalcarnero 
Álamo (El) 
Arroyornolinos 
Aldea del Fresno 
Boadilla del Monte 
Brúñete 

|Cbapineria 
' Pozuelo 
Quijorua 
-evilla la Nueva 
Villamítnta 
Villamantilla 
Villanueva de la Cañada.. 
Vi l.mueva de Perales.... 
Villaviciosa de Odón 

Días 

i9, 20, 21 y 22. 
3 y 4. 
5 v6. 
3 y 4. 
U y 12. 
21 y 22. 
15 y 16. 
10 y 11. 
17 y 18. 
11 y 12. 
5 y 6. 
7 y 8. 
19 y 20. 
9 y 10. 
7, 8 y 9. 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia para conocimiento de 
los contribuyentes. 

Madrid 29 de Octubre de 1889.=Francisco Femenía. 

A 11 > i • < I rote 

Anulada por la Administración de 
Contribuciones de esta provincia la su
basta llevada á efecto por esta Corporación 
para el arriendo durante el actual ejer
cicio económico de 1889-90 de las especies 
de consumo, tanto de la exclusiva como de 
venta libre, se ba acordado celebrar otra 
naeva subasta, que ha de tener lugar el 
día 4 de Noviembre próximo venidero, en 
un solo acto, de once á doce de su mañana, 
•>n estas Casas Consistoriales, bajo el tipo y 
condiciones, que están de manifiesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público llamando 
Imitadores. 

Alpedrete 19 de Octubre de 1889.=E1 
Alcalde, Lucio Martin. 

M u n z a n a r O H el R e a l 

Por un conductor de un rebano, ha 
'Ido entregada en esta Alcaldía una potra, 
IV* según manifiesta, se reunió con su 
ganado en la cañada Real enel término de 
Buitrago, é ignorándose su dueño, se pone 

Presente, para que llegando á su cono-
amiento, pase á recogerla, con los docu-
toftutos justificativos de su propiedad y 
Previo abono de los gastos causados por la 
misma, en su manutención y custodia. 

Serias de la potra 
Pelo negro, edad dos años, con la crin 
Pescuezo y cola algo largas y se cono-

* «ales hau sido cortadas, sin hierro ni 
de poca marca 

Manzanares el Real 20 de Octubre de 
•=El Alcalde, Rufino González-

Hivas do Jarama 

Con superior autorización, y con arre-
pliego de condiciones formado por 

T̂
 I o8eniero Jefe del distrito, el día 26 de 

^7>enabre próximo, á las once de su ma-
ü a » tendrá efecto en esta Casa Consistorial i 

la subasta de arrendamiento de 

leí 

pastos de los prados Cerro del Castillo y 
Valdecañas. 

Loque seanuncia al público llamando 
licitadores. 

Rivas de Jarama 21 de Octubre de 
1889.^El Alcalde, P. O., Ricardo Martí
nez, Secretario. 

Valdotorres 

Con autorización superior el día 19 de 
Noviembre próximo, á las once de su ma
ñana, tendrá lugar en la Casa Consistorial 
la subasta por pujas á la llana de los pas
tos de inviorno del Soto de esta villa, co
rrespondientes al año 1839 á 90, para su 
disfrute con 400 cabezas lanares, bajo el 
tipo do 600 pesetas y demás condiciones, 
que constan eu el pliego, que se halla de 
mauifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento y lo estará en el acto del re
mate. 

Valdetorres 21 de Octubre de 1889.= 
El Alcalde. Félix Malellauo. 

Burg-os 

Feria de San Martin (1889) 

En los días 11, 12 y 13 de Noviembre 
se celebrará en el gran mercado, silo en el 
barrio de San Lucas de esta ciudad, la 
concurrida 

FKR1A ÜE GANADOS MULAR, CABALLAR 

T OB CERDA 

El Ayuntamiento ha acordado, como 
estimulo para los concurrentes al ferial, 
la distribución de los siguientes 

Premios 

Uno de 200 peeeia* al dueño- quo pre
sente la mejor piara de muías ó machos 
treintenos en número que no baje de 12. 

Uno de 200 pesetas al dueño que pre
sente la mejor piara de muías ó machos 
quincenos en número que no baje de 12. 

Uno de 200 pesetas al dueño que pre
sente la mejor piara de muías ó machos 
lechales que no baje de 12. 

Uno de 100 pesetas á la mejor muía ó 
macho de treinta meses. 

Uno de 100 pesetas á la mejor muía ó 
macho de 15 meses. 

Uno de 100 pesetas á la mejor muía ó 
macho de leche ó lechal. 

Uno de 100 pesetas á la mejor potra ó 
potro de 30 meses. 

Uno de 100 pesetas á la mejor potra ó 
potro de 15 meses. 

Uno de 75 pesetas á la mejor yegua de 
vientre con rastra del natural. 

Uno de 50 pesetas á la mejor cerda de 
raza grande con mayor número d<s crías. 

Uno de 200 pesetas al mejor comp. a-
dor de ganados, siempre que las compras 
realizadas representen un valor que no 
baje de 4.000 pesólas; justificando este 
particular en el acto de la distribución de 
premios con la exhibición de las cartas-
guia, expedidas por la Inspección del Go» 
bierno de provincia y cuya valoración á 
juicio de los peritos que formen el Jurado 
sea regulada cuando menos en aque
lla suma. 

No se adjudicará premio al ganado que 
sin embargo de ser el mejor de los pre
sentados en su clase no reúna á juicio del 
Jurado las condiciones suficieutes pa
ra ello. 

Los dueños de los ganados que deseen 
optar á los premios que han de distribuir
se el día 13, so servirán concurrir al pa
bellón del Excmo. Ayuntamiento, antes 
de las doce de la mañana del día 12, con 
el fin de hacer la oportuna inscripcióu de 
gauados en el registro formado por este 
Ayuntamiento. Al propio tiempo de ha
cerse la inscripcióu se presentará cerifi
cado expedido por los Sres. Administra
dores do Contribuciones y Rentas si el in
teresado reside en capitales de provincia, 
y de los Sres. Alcaldes de sus respectivos 
domicilios si lo verifican cu pueblos de 
corto vecindario, y en los que se hallan 
á cargo de los Ayuntamientos las corres
pondientes matriculas de ganadería, en 
las cuales se haga constar que los intere
sados se dedican á la recría de ganado, 
número de cabezas quo tenían inscritas 
en la expresada matricula y contribución 
que satisfacen por dicho concepto. 

Burgos 22 de Octubre de 1889.=E1 
Alcalde, Antonio de Yarto.=P. A. de 
S. E., el Secretario, José Río y Gilí. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Secretaría de Gobierno 

de la Audiencia de Madrid 

JURADO 

No pudiendo tener lugar ante la Sec
ción 3/ de la Sala de lo criminal de esta 
Audiencia, el día 4 de Noviembre próxi
mo, el juicio por Jurados de la causa se
guida contra Pablo Revenios y Ros, sobre 
homicidio, por ser uno de los designados 
para el estero, se ha trasladado el señala
miento del mismo para el 25 del propio 
mes, ala una en punto de su tarde, debien
do concurrir como Jurados los señores 
siguientes: 

Cabezas de familia 
D. Eduardo Cruz Acebedo. 

Frutos Migueláñez Miguel. 
José González Bernaldo. 
Félix González. 
Eustaquio Allende Salazar. 
Emilio Moreno Uceda. 
Melchor Vega Ferreras. 
Francisco de Rurgo Campillo. 

D. Luis Hernández. 
Reruardo Hernández. 
Pedro Casado Zabala. 
Valentín Robles y Peña. 
Eduardo de la Rocha González. 
Leopoldo Rodríguez. 
Francisco González Marino. 
Manuel Rodríguez. 
Agustín Vargas Santiago. 
Carlos Puente Ulca la. 
Felipe Puazo Al bal lego. 
José Rodríguez García. 

Capacidades 
D. Roque Labajo-. 

Joaquín Kramer Herráinz. 
José Martínez Gassot. 
Francisco Marín Domínguez. 
Francisco Manzana García. 
Joaquín Peña Failde. 
José Mana Peñuelas y Peñuelasí 
Eduardo de Peralta Méndez. 
José Díaz Renito Ángulo. 
Pedro Domínguez Allende. 
Domingo A. Domínguez Lóp^z. 
José Garzón Pérez. 
Francisco Cordero Feichin. 
José Coria Alvares. 
Valeriano Colón Tobalina. 
Francisco Cornet Estruch. 

Supernumerarios cabezas de familia. 
D. Emilio Leal Romero. 

Domingo León Antonio. 
Eduardo la Tapia María. 
Enrique Miranda Magdalena. 

Supernumerarios capacidades 
D. Raltasar Acin. 

Calixto Gallego Pérez. 
Lo que por acuerdo del limo. Sr. Pre

sidente de esta Audiencia se publica en el 
R iu.KTÍN OFICIAL de la provincia, para qne 

llegue á conocimiento de los interesados. 
Madrid 22 le Octubre de 1889.= \n-

tonio Donderis. 

Audiencias territoriales 

MADRID 

Sala de lo criminal.—Sección 1.*—En 
la causa procedente del Juzgado i n s t r u c t o r 

del distri to del Oeste de esta Corte, seguida 
contra Vicente García y José Porteiro, por 
lesiones, y en la que es parle el Ministerio 
fiscal, ha dictado la referidaSección l.'auto 
con feoha 4 del actual, señalando el día 3 
del próximo Diciembre y hora de la una y 
media de su tarde, para dar comienzo á 
las sesiones del juicio oral, mandando se 
cite al testigo Manuel Espasandin Várela, 
como lo verifico por medio de la presente, 
á fin de que comparezca á declarar ante 
la expresada Sala, sita en el piso bajo del 
Palacio de Justicia, en el indicado día y 
hora; haciéndole saber, al propio tiempo, 
la obligación que tiene de eoucurrir á este 
primer llamamieuto, bajo la multa de 5 
á 50 pesetas. 

Madrid 10 de Octubre de 1889.=E1 
Oficial de Sala, José Minguez Rermejo. 

Juzgados militares 

MADRID 

D. Ricardo Guerra y Echevarría, Co
mandante Fiscal permanente de causas de 
la Capitanía general de este distrito. 

Por la presente requiistoria llamo, cito 
y emplazo á Casimiro Pérez Rargallo, sol
dado del último reemplazo por el distrito 
del Hospital de esta Corte, hijo de Teobal-
do y de Ramona, natural de Palma de Ma-
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Horca (Baleares), y avecindado en esta 
Corte con su padre, calle de la Fe, número 
12, segundo, y de oficio músico, cuyas 
señas personales son las siguientes: esta
tura un metro 600 milímetros, pelo negro, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba nada, boca regular; color moreno, 
frente regular, sabe leer y escribir, para 
que cu el preciso término de 30 días, con
tados desde ¡a publicación de esta requi
sitoria en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, comparezca en 
las prisiones militares de esta Corte á mi 
disposición, para responder á los cargos 
que le resultan de la causa que de orden 
del Excmo. Sr. Capitán general de este 
distrito se le sigue por su deserción; bajo 
apercibimiento d>- que si uu comparece en 
el plazo Újado, será declarado rebelde, pa-
ráudole el perjuicio que baya lugar. 

A. su vez. on nombre «le S. M. el Bey 
(Q. D. G.)» «ixhurto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias uu busca del referido 
procesado Casimiro Pér.*z Bargallo, y en 
caso de ser habido, lo remitan en clase «le 
preso cou las seguridades convenientes, á 
las prisiones militares de esta Corte y á 
mi disposición, pues asi lo tengo acordado 
en diligencia de este «lia. 

Dado en Madrid ¡I 25 de Octubre de 
1880 = R ¡cardo Guerra. 

LEGANES 

D. Teodoro Iraola Anlunano, Tenien
te Fiscal del primer batallón del regi 
miento infantería de Zaragoza, uúm. 12. 

Habiéndose auseutado de esta plaza 
Fraueisco Freixes Pedrá, soldado de la 
primera compañía del primer batallón de 
este regimiento, ¿quien estoy sumarian
do por el delito de primero deserción; 

Usando de las atribuciones que me 
concedí? la vigente ley de Enjuiciamiento 
militar, por el presente segundo edicto 
llamo, cito y emplazo al referido Francis
co Freixes Pedrá, para que en el término 
de 20 días, contándose desde la publica
ción de usté edicto eu la Gaceta oficial y 
Boletín oficial de la provincia de Lérida, 
se presente eu el cuartel de esta villa de 
Legaués á fin de que seau oídos sus des
cargo»; y de no comparecer eu el referido 
plazo, se le seguirá el perjuicio á que haya 
lugar. 

Legaués 18 de Octubre de 1880.= 
Teodoro Iraola. 

LEGANÉ3 
D. Joaquín Guerra Buiz, Teniente Fis

cal del primer batallóudel regimiento iu-
fauleria de Zaragoza, uúm. 12. 

Hallándome instruyendo sumaria por 
desertor al soldado Buenaventura Magri 
Más. del primer batallón del regimiento 
infantería de Zirago/a, núm. 12, cuyo pa
radero se ignora; usando de las facultades 
que en tales casos conceden las Beales Or
denanzas á los Oficiales del Ejército, por el 
presente segundo edicto cito, llamo y em 
plazo al referido soldado, para que eu el 
término de 20 días, á coutar desde su in
serción en la Gaceta, comparezca en este 
cuartel á dar sus descargos; eu la inteli
gencia ile que no verificarlo, se seguirá la 
causa en ausencia y rebeldía. 

Dado en Legaués ¿ 20 de Octubre 
de 1SS9.=E1 Tenieute Fiscal. Joaquín 
Guerra. 

Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
En los autos ejecutivos que penden en 

el Juzgado de primera instancia del dis
trito del Centro y Escribanía del que re
frenda, promovidos por D. José Capillas y 
García con D. Manuel Martínez San An
drés, vecino del pueblo de Sallctón (Gua-
datajara), sobre pago de pesetas, ha recaí
do la seuteucia, cuyo encabezamiento y 
parle dispositiva es del tenor siguiente: 

«Sentencia.—Eu la villa y Corle de 
Madrid á li> de Octubre le 1880.— El se
ñor ü. Luis Pouce de León y de la Hi
guera, Magistrado de Audiencia de fuera 
y Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de la misma: vistos los presen-
lados autos seguidos a instancia de D. Jo
sé Capillas y García, mayor de edad, em 
pleado y vecino de esta Corte, representa
do por él Procurador D. Podro Mariano de 
Palacio» y defendido por el Letrado Don 
Luis María de la Sola y García conlra 
D. Manuel Martínez San AUUIYS, vecino 
•leí pueblo de Sallelón, eu la proviucia de 
Guadalajara, que uo se ha personado eu 
los aulos, sobre pago de péselas. 

Fallo que debo mandar y mando se
guir la ejecución adelante, hasta hacer 
trance y remate de los bienes embarga
dos á D. Manuel Martínez San Andrés, y 
con su producto cumplido pago á D. José 
Capillas y García de la cantidad de 1.000 
péselas de pr incipal é intereses, á razón 
del 3 por 100 mensual, desiJe ló de Fe
brero do 1886 hasta el efectivo pag J y 
costas causadas y que se causaren. 

Pues asi por esta mi seuteucia, que se-
r i uolilicada por medio de edictos eu la 
forma prevenida eu ei art. 700, eu relacióu 
coa el 283 de la uieuciouada ley, lo pro-
nuucio, mando y firmo.-=Luis Pouce de 
León. 

Publicación.—Dada y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. D. Luis 
Ponce de León, Magistrado de Audiencia 
de fuera y Juez de primera iustaucia del 
distrito del Ceulro, estando celebrando 
audiencia pública en Madrid á 15 de Oc 
lubre de 1880, de que doy fe.=Fernaudo 
Bellrán Aguado.» 

Y para que cousle y tenga lugar su 
inserción en los periódicos oficiales de 
esta capital y proviucia de Guadalajara, eu 
cumplimiento de lo prevenido en el ar 
liculo 170 de a ley de Enjuiciamiento ci
vil, pongo el presente edicto visado por 
S. S. eu Madrid ¿ 23 de Octubre de 
1889.=V.° B.°=Pouce de León.=El ac 
luario, Feruaudo Bjiltáu y Aguado. 

S Ü B 

D. Antonio de Gregorio y Tejada, 
Juez municipal del distrito de la Inclusa 
é interino del de instrucción del Sur de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á José González Hodri-
guez. hijo de padr* desconocido y de Ja 
cinta González, natural de Madrid, de 14 
años de edad, soltero, cerrajero, con in 
trucción, que ha vivido pn las calles de 
Lavapies, núm. 10, piso segundo derecha, 
y en la de las Dos Hermanas, núm. 3, y 
cuyo actual paradero se ignora, que es 
de estatura regular, da la su edad, pelo 
castaño, ojos azulados, nariz y boca regu 
lares, con el dedo tercero de la mano de
recha cortado por su juego, y viste blusa 
de percal color café, pautalón de algodón 
á cuadritos. gorra de seda negra y calza 
alpargatas negra*, para que dentro del 
término de 10 días, contados desde la pu 
blicación de la presente requisitoria, se 
persone ante mencionado Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, núm, 1, 

con objeto de practicar cierta diligencia; 
pues asi lo he acordado en causa instruida 
contra el mismo y otros por hurlo. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades y agentes de policía judicial, 
procedan á su busca, detención y conduc
ción á expresado Juzgado. 

Madrid 20 de Octubre de 1880.^An
tonio de Gregorio.=E1 Secretario, Manuel 
Kreisler. 

SÜB 

Eu cumplimiento á un exhorto del 
Juzgado del distrito del Campillo de 
Granada, y por provideuuia de este día, 
tengo acordado llamar por medio de cé
dulas, como lo hago, á Eusebio Cbauli 
Guijarro, cuyas demás circuustaucias y 
domicilio se ignoran, para que dentro del 
término de ciuco días, acontar desde laiu-
serción de la presente en el BOLETÍN OFICIAL 

de la proviucia, comparezca cueste Juzga
do del Sur á tici de ratificarse en un es
crito que con fecha 21 de Agosto de 1880 
presentó al limo. Sr. Presidente de la 
Audiencia de Gránala; apercibiéndole 
que de no comparecer, le parará el perjui
cio que haya lugar eu derecbo. 

Madrid 23 Octubre de 1880.» V.° B . ° = 
El Juez interino, Antonio de Gregorio.= 
El Secretario, Manuel Kreisler. 

OESTE 

D. Laurentino O *ampo y Castrillo, Juez 
de instrucción del Oesle de esta ('orle. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Buiilo Conejos Blasco, sollero, 
mayor de edad, jornalero, y Tomás Lloy 
Bamos, soltero, de 26 anos do edad, jor
nalero, a rabos vecinos que fueron de la 
ciudad de Valencia, domiciliados respec
tivamente en la cal le <le San Vicente, nú
mero 168, y eu la de Ensanz, núm. 28, 
c u y a s demás circunstancias y actual para
dero se ¡ r a . para que en el término de 
10 días comparezcan en este Juzgado á 
fin d«» responder á lo3 cargos que les re
sultan en causa que contra los mismos y 
otros me bailo instruyendo por falsifica 
ción de documentos; apercibidos que de uo 
verificarlo, serán deebrados rebeldes y 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo ruogo y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan á la busca y captura 
de referidos procesados, y conseguido po
nerlos en la cárcel celular en clase de 
presos comunicados á mi disposición. 

Duda en Madrid á 16 Octubre 1880.= 
El Juez, Laurenliuo Ocam¡>o.= EI Secre
tario, por Villanueva, Licenciado Andrés 
Peláez Vera. 

OESTE 

D. Federico Monsalve y Callejo, ^ 
gistradode Audiencia do fuera de esta Cor 
le y Juez de primera instancia del d¡s-
trito del Oeste de la misma. 

Hago saber que en este Juzgado y gj. 
cribamade D. Hernardiuo Franco Alonso 
se ha incoado por el P/esbitero D. San. 
tiago López Cachón, de esta vecindad 
expediente para que se le provea de titulo 
depropiedad.de un lerreno de más de 
una fanega de cabida, llamado Corralea 
del Mellado, sito en el barrio de Chara, 
beri, lugar denominado Vereda de Postas, 
de este término, pasado el camino de Zar
zal, cerca del Vivero y noria de la v¡||a 

de Madrid, hoy almacén de la misma, que 
linda al Norte con la callo de Bios Besas; 
al Sur otros solares; al Este calle de Alón-
so Cauo. y al Oeste cou tapias del Alma
cén general de la Villa de Madrid; cuyo 
terreno dice que adquirió por compra ve
rificada en 18 de Octubre de 1881 á Doa 
Pedro Pérez y Granja, que hoy se igimram 
paradero. 

En su consecuencia, y á tenor de lo 
preveuido en el art. 40 i de la ley Hipote
caria, he acordado que se cite al referido 
D. Pedro Pérez Granja y á los que tengan 
en la finca destinada cualquier derecho 
real, y convocar á las personas ignorada 
á quienes pueda perjudicar la inscrip
ción de aquella en el Registro de la Pr«>-
piedad, á fin de que eu el término de 
180 días siguientes al de la Inserción de 
este edicto eu el BOLETÍN OFICIAL de Si 

proviucia comparezcan, si quieren, á ale
gar su derecho. 

Dado en Madrid á 10 de Octubre de 
1880.=Federico Monsalve.=El actua
rio, por mi compañero Franco Alon
so, Juan García Inés. 

Comisaría de Guerra del cantón 
de Léganos 

El Comisario de Guerra, Interventor 
de utensilios militares de esta cantón. 

Hace, saber que en virtud de órdenes 
del Excmo. Sr. Intendente de Ejército y de 
este distrito, el día 2 de Noviembre próxi
mo, á la- doce de su mañana, se verifica
rá la enajenación del trapo, bierro y ni** 
d'-ra inútil existente en la Factoría de 
utensilios de este cantón, cuyas cautila-
des y precios límites se anotan al pie, de
biendo tener lugar este acto eu la Comi
saria de Guerra del mi-mo, silo en la ca
lle de la Cantimplora, núm. 3, de est» 
villa, donde se admitirán proposiciones 
verbales. 

Leganés 23 de Octubre de 1889.= 
Francisco Oleo. 

E f e c t o s 

Trapo de algodón blanco. 
Lletn de id. color 
ídem de lana 
Hierro 
Madera 

Kilogramos 

142 
132 
195 
133 500 
405 600 

Precio IMPORTE 
del kilogramo _ 

Pactas C&nU. PetfUu Ce*** 

0 15 
0 t»7 
0 25 
0 03 
0 03 

21 32 
9 24 

48 75 
10 >i 
i i -

TOTAL. 105 01 

Regimiento cazadores 
de María Cristina, 27.° de caballería 

D. José Berriz Armero, Comandante 
Jefe del Detall del regimiento cazadores 
de M í i r i i Cristina, 27.° de caballería. 

Deb i endo procederse á la adquisición 
de caballos sementales para el Estado de 
sangres ár?be, atiplo-árabe, uorfolk. per-
cherones y española, desde el día prime
ro del próximo Noviembre queda abierta la 
compra en el cuartel de Guardias de 

Corps que ocupa dicho regimiento, lodo* 
los lunes y viernes no feriados, de doce* 
dos de la tarde. 

Lo que so pone en conocimiento del 

público por si desean presentar alguno d 
dichas razas. p « 

Madrid 10 de Octubre de 1880.=E l 

Presidente de la Comisión de conip r*' 
José Berriz. 
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